
NOTICIAS PARTICULARES DE CARTAGENA^ 

En virtud de Providcr.cla del Sr. D. Joseí Florez Várela, 
Caballero péñsionííta de fa Real disfir^guída Orden Española 
de Carlos Tercero , Iiiccndente general de Marina de esce De-
partainenro : en cl ex-edíetite de testa mentaría formado ct» su 
tribunal á solicitud de iss hijos, nietos y herederos de D . 
Jjian fi^rmudez , Contador que fué de la Real Armada, está 
señalada la naañar.a del dia diez y ocha del corriente , ~á las 
diez horas dc ella , para la Celebración del reiEace cn ptibiica 
sabascá dc uaa casa perrcnecienre á dicha- testamentaría, s i 
tiada en la calle de Csnaíes dc está Ciudad , señalada c ó a i 

el itiúmera once-, valuada de- coda obra en veinte y tres mit̂  
quatrócientos treinta y u0 real'; lo- que se hace notorio á fin 
^uc la persona que quisiese baCer poscura á dicha finca, acu
da á, verificarlo cn la hora citada cn la Audicoría general de 
Marina del propio Deparcamcnco, que se le admitirá la que* 
hiciese siendo arregUda. 7 

Quien quisiere compaar do? «sicas en baxo ea el barrio 
de San Ctispiu , que se darán en dos cercios de lo que laŝ  
apreciaren , acudirá enfrcnce d; la pascelería de ia plaza de^ 
San Gines, al lado de una zapatería. 

El Excmo. S-.D.Joaquin de Cañaberal «ecesica un cochero, 
<̂ ue tenga personas que abonen su conducta. 
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